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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Agraria y de la Ley Orgánica de 

los Tribunales Agrarios, en materia de duración de los juicios agrarios. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Bruno Blancas Mercado. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

13 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

08 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

II.- SINOPSIS 

Señalar que la resolución de los juicios agrarios no podrá durar más de dos años. 

 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0037-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracciones VII 

y XX, respecto a la Ley Agraria, y en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 27 fracción XIX 
párrafo segundo, respecto a la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, verificar la totalidad de puntos suspensivos evitando el uso excesivo de los mismos. 

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY AGRARIA 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 163. Son juicios agrarios los que tienen por 
objeto sustanciar, dirimir y resolver las controversias que 

se susciten con motivo de la aplicación de las disposiciones 
contenidas en esta ley. 

 

No tiene correlativo 
 

 
Artículo 189. Las sentencias de los tribunales agrarios se 

dictarán a verdad sabida sin necesidad de sujetarse a 
reglas sobre estimación de las pruebas, sino apreciando 

los hechos y los documentos según los tribunales lo 
estimaren debido en conciencia, fundando y motivando 

sus resoluciones. 
 

No tiene correlativo 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 163 Y 189 DE LA LEY AGRARIA, Y 9 Y 
18 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES 

AGRARIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 163 
y 189 de la Ley Agraria, para quedar de la siguiente 

manera: 
 

Artículo 163. Son juicios agrarios los que tienen por 
objeto sustanciar, dirimir y resolver las controversias 

que se susciten con motivo de la aplicación de las 
disposiciones contenidas en esta ley. 

 

Los juicios agrarios no podrán durar más de dos 
años para ser resueltos. 

 
Artículo 189.- Las sentencias de los tribunales agrarios 

se dictarán a verdad sabida sin necesidad de sujetarse 
a reglas sobre estimación de las pruebas, sino 

apreciando los hechos y los documentos según los 
tribunales lo estimaren debido en conciencia, fundando 

y motivando sus resoluciones. 
 

Las sentencias definitivas de los tribunales 
agrarios se dictarán dentro del término de dos 

años contado a partir de la notificación de la 
demanda. 
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LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS 
 

 
 

Artículo 9o. El Tribunal Superior Agrario será competente 
para conocer: 

 
I. a la VIII. … 

 
Corresponderá al magistrado ponente instruir el 

procedimiento y formular el proyecto de resolución 

definitiva para someterla a la aprobación del Tribunal 
Superior. 

 
 

 
Artículo 18.- Los tribunales unitarios conocerán, por 

razón del territorio, de las controversias que se les 
planteen con relación a tierras ubicadas dentro de su 

jurisdicción, conforme a la competencia que les confiere 
este artículo.  

 
… 

 
I. a la XIV. ... 

 

 
No tiene correlativo  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 9 y 
18 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, para 

quedar de la siguiente manera: 
 

Artículo 9o.- El Tribunal Superior Agrario será 
competente para conocer: 

 
I. a VIII. ... 

 
Corresponderá al magistrado ponente instruir el 

procedimiento y formular el proyecto de resolución 

definitiva para someterla a la aprobación del Tribunal 
Superior. Las resoluciones definitivas se dictarán 

dentro del término de dos años contado a partir de 
la notificación de la demanda. 

 
Artículo 18. Los tribunales unitarios conocerán, por 

razón del territorio, de las controversias que se les 
planteen con relación a tierras ubicadas dentro de su 

jurisdicción, conforme a la competencia que les confiere 
este artículo. 

 
Los tribunales unitarios serán competentes para 

conocer: 
 

I. a XIV. ... 

 
La resolución definitiva deberá dictarse en el 

término de dos años, contado a partir de la 
notificación de la demanda. 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

Mariel López.  


